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PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

San to Domingo de .Gu.zmán , , D. N •. 

Al 
Presiden·te. del. :Sen·ado, 
e i u d a d • -

Señor Presidente: 

Me permito smneter. al ·congreso· Naci~ 

nal, por conducto de ese alto Cu.er·po Legislativo. de 

su digna presidencia, el anexo proyecto de ley por 

medio del cual se asigna una pensi6n del Estado de 

ciento cincuenta pesos oro (RD$15.0.'.0b} mensu·ales · a 

la señora Alicia Dolores Santamaría Vda. Rib. 

La señora Santamaría Vda. Rib es la 

esposa superviviente del finado Julio Alcibíades 

Rib Martínez, quien durante largo tiempo desempeñó 

diferentes funciones en la Administraci6n Pública y 

a la hora de su muerte disfrutaba de una pensión del 

Estado de trescientos pesos oro (RD$300.00) mensua-

les . 

En la actualidad, la señora Santama-
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ría Vda. Rib no posee los medios ·económicos suficien:tes 

para satis f ·acer sus más perentorias necesidades. 

Espero, pues, que los señores· ·legisladore·.s, 

en mérito de lo expuesto pre ceden.temen te u habrán . de imp ª.E 

tir su voto afirmativo al anexo proyecto de ley que Bome ... 

to a su consideración. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

0 oaquín Balaguer. 
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~lf SENADO 

... 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE .DE .LA RE.PUBLICA 

VISTO. el artículo 8 de .la Ley No • .51 8..5, sohr.e 

Pensiones civile~ del Estado, de ±echa .31 de julio -
de. 19.59; 

HA DADO LA SI~UIEN~E. LEY: 

NUMERO: 

REPUBLICA DOMINICANA 

Art. 1. -
ciento cincuenta 
la señora Alicia 

Se concede una pensi6n del Estado de 

pesos oro (R~J.. . mensuales, a -
- T -(J-:-tJ .- ;:._I 

Dolores Santamaría Vda. Rib. 

Art. 2.- Dicha pensi6n será pagada con ca!go 

al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la 

Ley de Gastos Públicos. 

DADA, e tc .•.•.•..•.•. 
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Santo Domingo de Gu.smh, D. lf. , 
19 de ~ulio de 1978.-

' ' t • 

Señor 
Dr. Joaqu!n Balaguer, 
Honor ble Presidente de la Rep~bliea, 
SU DESPACHO.-

Honor ble Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su ensaje llo.19?43 de fecha 18 de 
julio del afio en curso y del Proyecto de Ley por medio del cual 
e conced una P nsi6n del Estado de ciento cincuenta pesos oro 

(RD$150.00) mensu le a la sefiora Alicia Dolores Santrunada Vda. 
Bib. 

Pl~ce participarle qua dicho Proyecto de Ley fu6 a.probado 
n i6n de st i a fecb y remitido a la c&ma.ra de Diputa-
os, para lo fines constitucionales. 

• • 

Con nti i ntos d l m& distinguida consideración, sal,!! 
usted y t nt ent, 

Adri A. Uribe Silva, 
Pr si nte del Senado.-
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t.ID SENADO 
REPUSLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Gu.zxniu, D. N. , 
19 de ~ulio de 1978.-

Atilio A. Gutmán iFerri!ndez, 
Presidente de la Cámara de Diputados, 
SU DESPACHO.-

Señor Presidente: 

Aprobaao por el Senado en sesi6n de esta mis 
ma !'echa, pl,ce1ne remitir a u.atad para los fines conatituoio':" 
nales el Proyecto de Ley por medio del cual se concede una Pe,!! 
sión d.eJ. Estado de ciento cincuenta pesoe oro (l1:D$150.00) me.a 
su les a la señora Alicia Dolores Santamar!a Vda. Rib. 

Esto Proyecto de Ley p~ocede del Poder Ejecu-
tivo. 

Muy atentamente le saluda, 

M • o ~lva, 
Pr ~-~·~~ nado.-

• • 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Doctor 
Adriano Ao Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho.-

Sefior Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.Nº 

20 de Julio de 1978.-

viso a usted recibo de su oficio No,00331 de fecha 19 de 
Julio de 1978, junto al cual después de haber sido aprobado por 
el Senado, remiti6 usted a ésta Cámara CE Diputados el Proyecto 
de Ley mediante el cual se le concede una pensión del Estado de 
RD 150o00(CIENTO CINCUENTA PESOS ORO) mensuales, a la sefíora A­
licia Dolores Santamaría Vda. Rib. 

ELte Proyecto fué aprobado en sesión c~~e-e-'1""'l'l"rt1it.._n_oy y remi­
tido al Poder Ejecutivo para los fines onstitucionale de lugar. 

uy atentamente le 



Doctor 
Adríano A. Uribe Silva, 
Pre iden·te d l Senado, 
Su De pacho.-

S 1or Pre idento: 
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~SENADO 
·• REl'ÚBllCA DOMINICANA 

San to Domingo d e Guzm.ál'l, D.N• 

20 de Julio de 1978.-

viso a u.ot d recibo de su oficio No.00331 de fecha 19 de 
Julio d 1978, junto al cual deopuée de haber sido aprobado por 
1 n o, r miti6 usted a 6ata Cámf.ra Diputados el P.royecto 

d y diant 1 cual a le concede una pensión del ~stado de 
D 150.00(CI TO CI CU.MiTA PE50S ORO) mensuales, a la seflora A-

lici Dol r ! Vd • Rib. 

t oy cto fu 
t do cu.tiv 

t nt t 1 

.-

aprob do n so i6n cel brada hoy y remi­
par los fines conatitucionalos de lugúr. 

alud, 

Atilio 
id t e 

él.ez, 
Dipu.t o. 
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~ SENADO 
REPU,Bllü\ DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
~ 

¡ íúm.: 22022 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Distinguido Señor: 

Santo Domingo de Guzmán,D.rJ. 

~:} AGO. 1978 

Pláceme cortésmente informarle que la 
Ley mediante la cual se concede una pensión del Estado a 
la señora Alicia Dolores Santamaría Vda. Rib, ha sido -
promulgada en fecha 31 de julio del año en curso, y re­
g istrada con el No: 890; 

Atentamente, 

T. ' 
a Presidencia. 

JAl' 
cm . 
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eSENADO 
- RE.PUBLICA DOMI.NlCANA 

·22022 

~en,or 
Pr sidente del ~enado. 
c·udad .. 

•L,tinguido Sefior: 

Plt1ceme cortúsmente informarle que la 
Ley mediente la eual se concede una pensi6n del Estado a 
la seftora Alicia Dolores Santuaarif v~a~ :1b~ ha sido -
romul¡ada en fecha 31 de julio d~l afio en curso, y TO"' 
istrada con el No, 90¡ 

) 

ecret rio A 

.,,tentuent ? 

• uezada T., 
trativo de 1 Pres 
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OJ" 
sidente del Senado, 
dad. 

ti tin. ido efior: 

v1,ceme cort~smente inror~aTle qu6 la 
L y ediant la cual se concod~ una ll"nsi,n del n1tad.o a 
la efiora licia Dolores. antaurí~ VJa. ~lba ha sido -
ro lada en fecha 31 de julio del afio en curso- y re­

stT da con 1 Jo1 90; 

t nt ent , 

• uezada T., 
· cret ro A tivo de la Eres1denci. 
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